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- RESOLUCION N° 24 /2020 -
ANEXO! 

REGLAMENTO INTERNO 
HONORABLE CONCEJO DELffiERANTE DE ANDACOLLO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°: El Concejo Deliberante se constituirá en la fecha y forma que establece la 
Ley 53, en su artículo 96°. 
ARTICULO 2°: Incorporados los concejales y establecido el quórum legal, se procederá por 
votación nominal, a la elección de Presidente, Vicepresidente y Secretario/a Parlamentario/a, 
lo que deberá hacerse por simple mayoría de la totalidad de los Miembros del Concejo. 

ARTICULO 3°: En caso de no conseguirse quórum en esta oportunidad, los asistentes en 
minoría pondrán nueva fecha, hora y modo que se estime conveniente para exigir a los 
inasistentes su presencia para la fecha fijada para la próxima sesión. Por la ausencia 
injustificada a la sesión prevista por la presente, el ausente será pasible de una multa equivalente 
a veinte (20) UDM (Unidades de Multa) que se descontará de las indemnizaciones 
automáticamente aplicable con la simple verificación de su ausencia por el/la secretario/a 
parlamentario/a. 

ARTICULO 4°: En la misma sesión de que habla el artículo segundo, después de la elección 
de Presidente, Vicepresidente y Secretario/a Parlamentario/a, se fijará los días y hora de cada 
Sesión Ordinaria las que podrán ser alteradas cuántas veces el Concejo lo crea necesario, con 
la simple mayoría de votos presentes. 

ARTICULO 5°: El cargo de concejal del Honorable Concejo Deliberante de Andacollo es 
incompatible con cualquier otro cargo de la Administración Pública Nacional, Provincial y 
Municipal, excepto el de convencional constituyente y la docencia. La dispensa otorgada por 
el presente es sin perjuicio de la obligación de presentar Declaración Jurada sobre la no 
superposición de actividades; y lo comprendido en los Artículos 178° y 304° de la Constitución 
Provincial y en el artículo 1 o de la Ley Provincial N° 2181 . 

ARTICULO 6°: En caso de vacante en algún cargo de concejal por renuncia, suspensión, 
destitución u otra causa fundada del Honorable Concejo Deliberante, se incorporará por 
resolución al concejal siguiente en la lista de suplentes que corresponda. 

ARTICULO 7°: El concejal suplente incorporado deberá en un plazo máximo de 5 (cinco) 
días hábiles de notificado de la resolución correspondiente notificar por escrito al presidente 
del Concejo su aceptación o renuncia al cargo. La falta de respuesta escrita en el tiempo 
establecido será considerada como renuncia al cargo, dejando liberada la vacante nuevamente. 

ARTICULO 8°: El concejal entrante ·tomará juramento en la primera sesión del Concejo 
posterior al ingreso de su nota de aceptación del cargo. 

ARTÍCULO 9: Se fija como horario Administrativo del Honorable Concejo Deliberante el 
siguiente: De Lunes a Viernes de 08 :00hs a 13 :30hs. El mismo será de cumplimiento obligatorio 
para todos los Concejales. 

SESIONES EN GENERAL 

ARTICULO 10°: Las sesiones del Honorable Concejo Deliberante son públicas. Podrán ser 
secretas por disposición fundada pedido de la simple mayoría de la totalidad de los miembros 
del Concejo, al Presidente, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes de la sesión. ) 

ARTICULO 11°: Después de efectuada la reunión secreta, podrá el Concejo hacerla pública, 
siempre que así lo resuelva la mayoría de los concejales presentes 

ARTICULO 12°: El Honorable Concejo Deliberante podrá ser convocado a sesiones 
extraordinarias por el/la Intendente Municipal o por el/la Presidente del Cuerpo. En el supuesto 
de que el pedido de convocatoria se realice por los miembros del Propio Honorable Concejo 
Deliberante su presidente debe citar a sesión extraordinaria cuando la solicitud · hayh sido 
formulada por escrito y avalada por la mayoría simple de la totalidad de los miembros del 
Concejo. Solo pueden tratarse los temas propuestos en la convocatoria, previo debate de la 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 

ARTICULO 24°: Corresponde al Presidente del Concejo: 

• Convocar a todos los miembros del Concejo a todas las reuniones que este deba realizar. 
• Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deban formar el Orden del día, sm 

perjuicio de los que en casos especiales resuelva el Honorable Concejo Deliberante. 
• Llamar a los concejales al recinto del Concejo y abrir las sesiones. 
• Dar cuenta de los asuntos entrados, por intermedio de la Secretaría Administrativa de planta 

Política y/o planta Permanente. 
• Dirigir la discusión, de conformidad con este Reglamento. 
• Llamar al orden y retomar el tema, a los concejales que se salgan del mismo, provoquen 

interrupciones en las exposiciones o usen de la palabra sin autorización. 
• Proponer mociones, votaciones y proclamar los resultados. 
• Autenticar con su firma, cuando sea necesario, todos los actos, órdenes y procedimientos del 

Concejo. 
• Proveer lo conveniente al orden y mecanismo del Honorable Concejo Deliberante y de las 

Secretarías y del personal de mantenimiento, en cuanto no esté previsto en este Reglamento. 
• Reemplazar al intendente Municipal en los casos previstos por las Leyes. 
• Representar al Concejo en sus relaciones con el Departamento Ejecutivo y con las demás 

autoridades. 
• Hacer observar este Reglamento en todas sus partes, y ejercer las funciones que en él se refiera. 
• El/la Presidente tiene voz y voto, y además tiene la facultad de decidir en caso de empate. 
• Solo el/la Presidente está autorizado para hablar y comunicar en nombre del Concejo, pero no 

podrá hacerlo sin previo acuerdo del mismo. 
• El/la Vicepresidente reemplaza y sustituye al presidente, con todas las facultades que se 

expresan en este Reglamento. 
• El/la Presidente es miembro nato de todas las comisiones, no siendo obligatoria su asistencia a 

las deliberaciones de ellas. 
• En caso de no haber concurrido a sesión, ni el Presidente ni el Vicepresidente, presidirá un 

Concejal elegido por la mayoría de votos presentes. 
• Si durante la sesión llegase alguno de los nombrados precedentemente, que por su orden debe 

presidirla ocupará el puesto que le corresponde. 
ARTICULO 25°: Solo el Presidente podrá verter opiniones en nombre del Concejo, mientras 
que el/la Secretario/a Parlamentario/a está autorizado para comunicar todas las acciones 
realizadas por el Concejo. 

ARTICULO 26: En caso de no encontrarse el Presidente, Vicepresidente y/o Secretario 
Parlamentario, y se requiriera información institucional del HCD, podrá un concejal brindar 
información en nombre del Cuerpo Deliberativo. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO/ A PARLAMENTARIO/ A 

ARTICULO 27°: Son obligaciones del Secretario/a Parlamentario/a: 

• Refrendar los documentos firmados por el/la Presidente. 
• Dar lectura de las actas en cada sesión y refrendadas una vez aprobadas por el Concejo y 

firmadas por ella Presidente. 
• Leer los despachos de Comisión para su tratamiento en la sesión. 
• Cuidar el orden y conservación del archivo general del Concejo y custodiar, bajo llave, cuanto 

hubiera del carácter reservado. 
• Deberá realizar las tareas de la secretaría administrativa de planta política y/o planta 

permanente, cuando el personal de las mismas se ausente por razones de diferente índole. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A 
DE PLANTA POLITICA 

ARTICULO 28°: El/la secretario/a administrativo/a de planta política del Concejo es 
nombrado por el Honorable Concejo Deliberante por simple mayoría y depe~dc 
inmediatamente del Presidente. Permanecerá en sus funciones mientras así lo determine el · 
Cuerpo Deliberativo por idéntica mayoría, cesando en todos los casos al momento de 
conclusión del mandato del Honorable Concejo Deliberante que lo/la haya elegido. 
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• Cumplir con las funciones inherentes a Cadete que se demande desde las secretarias y/o de los 
bloques y demás tareas de servicio que se le requiera. 

• Desempeñar los demás trabajos que el Presidente le solicite en uso de sus facultades . 

REFERENTE A LAS ACTAS 

ARTICULO 33°: Las actas deberán expresar: 

• El nombre de los concejales PRESENTES Y AUSENTES, firmando al pie los presentes. En 
cuanto al registro de los ausentes, se deberá aclarar los que han faltado con previo aviso, y los 
que no, como así mismo los que se encuentren con licencia. 

• La hora de apertura de la sesión y el lugar en que se hubiese celebrado. 
• Las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior. 
• Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya dado cuenta, su distribución y 

cualquier resolución que hubiese motivado. 
• El orden y forma de la discusión, de cada asunto, con determinación de los concejales que en 

ella tomaron parte y de los fundamentos principales que hubieran aducido. 
• La hora en que se levanta la sesión. 

DESIGNACIÓN DE LAS COMISIONES 

ARTÍCULO 34°: Habrá seis comisiones permanentes, denominadas: 

1) Ordenamiento Territorial, Obras y Servicios Públicos. 
2) Hacienda, Finanzas y Legales. 
3) Promoción Social y Observatorio de Violencia Contra las Mujeres. 
4) Educación, Cultura, Deporte y Medio ambiente 
5) Labor Parlamentaria. 
6) Observadora permanente. 

ARTÍCULO 35: Cada Bloque Político del Honorable Concejo Deliberante tendrá la obligación 
de presidir al menos una Comisión. 

ARTICULO 36: La participación e integración en la Comisión de Ordenamiento Territorial, 
Obras y Servicios Públicos y la Comisión de Hacienda, Finanzas y Legales, será obligatoria 
para todos los ediles del HCD. 

ARTICULO 37°: En cuanto a las comisiones de Promoción Social y Observatorio de 
Violencia Contra las Mujeres; Educación, Cultura, Deporte y Medio Ambiente, estarán 
integradas por tres (3) concejales del partido que obtenga la mayoría de los sufragios en las 
últimas elecciones y dos (2) por bloque político minoritario. Serán presididds por un concejal 
elegido en sesión por mayoría simple al comienzo de cada periodo legislativo, en dicha 
oportunidad también se elegirán los integrantes de las mismas, los días y horarios de 
funcionamiento . La elección quedará asentada mediante Resolución. 

ARTÍCULO 38°: En cuanto a la Comisión de Labor Parlamentaria, será integrada por el/la 
Presidente del Concejo, el/la vice-presidente, los Presidentes de los Bloques y el/la Secretario/a 
Parlamentario/a; siendo presidida por quien ocupe el cargo de la presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante. Dicha comisión, se reunirá, como mínimo, cuatro (4) veces por mes 
durante los períodos de sesiones ordinarias, y fuera de ellos, cuando lo estime conveniente. 

ARTICULO 39°:En cuanto a la Comisión Observadora permanente, deberá tener la 
integración de un miembro por cada bloque político que integra el Honorable Concejo 
Deliberante, los cuales serán elegidos en la última sesión ordinaria de cada periodo de sesiones, 
dicha comisión funcionará como mínimo dos veces por semana en horario administrativo, 
quedando asentado en resolución específica, los integrantes de cada bloque para el mes de enero 
y febrero de cada año como así también los días estipulados de labores. 

ARTICULO 40°: Si hubiera duda, acerca del destino, de un asunto, el Concejo lo resolverá 
inmediatamente. Cuando en algún asunto corresponda intervenir a dos o más Comisiones, 
podrán actuar conjuntamente. 

l . 
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• La visibilizacion, ordenamiento e institucionalización del trabajo del Área de Género, como 
vínculo institucional de la Municipalidad con las mujeres en lo individual y en lo social a 
través de Políticas Públicas territoriales. 

• Promover campañas para la prevención y atención de enfermedades especí~cas . 

• Realizar acciones concretas para fechas conmemorativas importantes que conciernen a las 
mujeres: 8 de marzo (día internacional de la mujer), 28 de mayo (día internacional de acción 
por la salud de las mujeres), 03 de junio (marcha nacional Ni una Menos, según declaración No 
02/15), 23 de septiembre (día internacional contra la explotación sexual y la trata de personas), 
25 de noviembre (día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer), etc. 

• Articular con otras áreas y/o Instituciones de la localidad para generar un mapa de recursos 
actualizado para situaciones de violencia, y poder derivar responsablemente en tales 
situaciones. 

• Promover Talleres, Charlas y Cursos de sensibilización y capacitación de manera constante 
en la comunidad. 

• Realizar campañas informativas, por medio de prensa del Municipio. 
• Informar y asesorar sobre la legislación vigente que incluye a la mujer para el ejercicio pleno 

de sus derechos y obligaciones. 
• Promover el empoderamiento de las mujeres a través de su participación activa y organizada y 

fortalecer su liderazgo en la elaboración y propuesta de iniciativas políticas, económicas, 
culturales y sociales, como sujetas de desarrollo con derechos propios. 

• Mantener un registro de organizaciones de mujeres orientadas a promover la Equidad de 
Género. 

• Trabajar en base a la Masculinidad, entendiéndola como el conjunto de actitudes, valores y 
comportamientos considerados socialmente aptos para los hombres y en el cual los valores 
encuentran su sentido individual y colectivo frente a la sociedad y frente a sí mismo. Intenta 
procurar la asignación de un solo modelo genérico (Identidad Masculina) para todos los 
hombres. 

• Entender al "Patriarcado" como una organización social en la cual las relaciones se basan en 
un dominio de los hombres sobre las mujeres. Enfatizando en la sensibilización de esta 
temática, para producir un cambio en la sociedad. 

4) Educación, Cultura, Deporte, Turismo y Medio Ambiente: 
• Dictaminar sobre todo asunto o proyecto relacionado con los aspectos culturales, educativos y 

deportivos. 
• Dictaminar sobre la producción de artesanías, difusión y fomento de la cultura, sobre 

espectáculo Público, sobre organización y funcionamiento de Sociedades de Fomento, clubes 
y cualquier otro tipo de Sociedad Cultural y Deportiva, sobre modalidad y buenas costumbres. 

• Dictaminar lo referente a los medios de comunicación social, fomentar la educación popular, 
incentivar la capacitación de adultos y adolescentes, generar canales de participación 
comunitarios, promover acciones para una educación específica de nivel superior para la 
localidad. 

• Dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo a Espacios Verdes, Arbolado Público y 
mecanismos para el mejoramiento del sistema cloacal. 

• Vigilar el cumplimiento de la legislación Nacional y Provincial, sobre afluentes gaseosos y 
sólidos que afecten el ambiente urbano y todo otro aspecto que tienda a mejorar la calidad de 
vida de la Población. 

• Dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo al régimen, desarrollo y fomento de la 
industria, comercio local y servicios turísticos. 

5) Comisión de Labor Parlamentaria: 
• Dar tratamiento y reforma del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
• Promocionar las medidas que considere pertinentes para agilizar los debates parlamentarios. 
• Recepcionar y corregir si fuese necesario todos los Proyectos de las normas legales que se hayan 

presentado en mesa de entradas para incluirlos en el orden del día de las sesiones, y/o derivarlos 
a la comisión que amerite tratamiento. 

6) Comisión Observadora Permanente: , ... 
• Dar tratamiento a la documentación ingresada al Honorable Concejo Deliberante en el periodo 

extraordinario comprendido en los meses de enero y febrero de cada año. .., 
• Promocionar las medidas que considere pertinentes para agilizar los debates parlame.htarios a 

realizarse una vez iniciado el periodo ordinario. · ' .. . . } 
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dicha solicitud deberá realizarse mediante una nota dirigida a la presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, indicando el a~unto a tra~ar . 

ARTICULO 56°: Hasta dos cil;dadanos por sesión y en el estricto orden de solicitud 
presentada, tendrán la oportunidad consagrada mediante esta Resolución. La no presentación 
del ciudadano en la sesión asignada, obligará al mismo a una nueva solicitud. 

ARTICULO 57°: La exposición d~l ciudadano podr.i complementarse con hasta diez (10) 
minutos de preguntas por parte de los concejales, a fi n d.;; darificar puntos dudosos en relación 
a la exposición del mismo. 

ARTICULO 58°: En el acta cor~espondiente a la Sesión de la fecha en que se hace uso de la 
"BANCA DEL PUEBLO", se dejará constancia del tema tratado y las resoluciones que se 
adopten en relación al mismo. 

ARTICULO 59°: El/la Presidente del Concejo gi rará a la Comisión correspondiente el tema 
presentado por el ciudadano, si correspondiese. 

ARTICULO 60°: Los concejales podrán, si cunsidemn pertinente, para clarificar aspectos 
relacionados con algún tema, en patticular, invitar a hacer uso de la "BANCA DEL PUEBLO" 
a algún ciudadano que tenga interés de aportar información relacionada con el mismo. 

CUESTJONES DE ORDEN 

ARTICULO 61°: Todo proyecto presentado al ConcE'jo será puesto a disposición de la prensa, 
para su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 62°: Es cuestión de orden, toda proposición verbal que tenga alguno de los 
siguientes objetos: 

• Que se levante la sesión. 
• Que se aplace la consideracióa del asunto pendicr:.te, por tiempo determinado, pero sm 

sustituirlo con otra proposición o asunto. 
• Que el asunto se mande o vuelva a Comisión. 
• Que se declare libre el debate. 
• Que se cierre el debate. 
• Que el Concejo se constituya en sesión pern anente. 
• Que se pase a cuarto intermedio. 
• Que se pase al Orden del día. 
• Que se trate sobre tablas. 

ARTICULO 63°: Las cuestiones de orden suficientemente apoyadas se discutirán brevemente 
y cada concejal no hablará más de una vez, sobre ellas, después de lo cual se procederá a su 
votación. Para ser aprobada requerirá la mayoría de los votos emitidos. Los concejales deberán 
justificar su voto en caso de que la misma sea requerida. 

ARTICULO 64°: La palabra será concedidc en el orden siguiente: 
• Al miembro informativo de la mayoría que haya dictaminado sobre el asunto en discusión. 
• Al miembro informante de la minoría. 
• Al autor del proyecto en cuestión. 
• Al que primero la pida ante los dentás concejales y así en orden sucesivos. -

ARTICULO 65°: El miembro informante dE; la Cmr..isión tendrá siempre el derecho de hacer 
uso de la palabra, para · replicar los discursos u observaciones que aún no hubiesen sido 
contestadas por él. 
ARTICULO 66°: En el caso d~ oposiciór. entre el w;tor del proyecto y la Comisión, aquel 
podrá hablar en último término . 

ARTICULO 67°: A las Comisiones del Concejo p":drán concurrir las personas que por 
proposición y resolución esptcial re :;uelva invitar para ser oídas sobre el asunto que se 
considera. 

ARTICULO 68°: Todo proyecto o asunto que deba ser considerado por el Concejo, se 
someterá a dos formas de discusión, la p:d mera en general y la segunda en particular. 

ARTICULO 69°: La discusió:1 en general, abarcar:i la idea fundamental y de conjunto de la 
cuestión planteada. 

\ ¡ 
;• 
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ARTICULO 84°: Los Miembros del Concejo al hacer uso de la palabra se dirigirán siempre al 
Presidente y deberá evitar en lo posible el designarse por sus nombres. 

ARTICULO 85°: Son, absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las 
imputaciones de mala intención o de nombres ilegítimos hacia los Poderes Municipales y sus 
miembros. 

SOBRE LAS INTERRUPCIONES Y LLAMAMIENTOS A LA CUESTIÓN Y AL ORDEN 

ARTICULO 86°: Durante las sesiones no se podrá hacer uso de celular ni otros medios de 
comunicación que no sean necesarios para el mismo 

ARTICULO 87°. Ningún concejal podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, a menos 
que se trate de una explicación pertinente y esto mismo solo será permitido con la venia del 
presidente o consentimiento del orador. 

ARTICULO 88°: Solo el que fuese interrumpido tendrá derecho para pedir al Presidente que 
haga observar el artículo anterior. 

ARTICULO 89°: Con excepción de los casos establecidos en el artículo anterior, el orador 
solo podrá ser interrumpido cuando saliere notablemente de la cuestión o cuando faltare al 
Orden. 

ARTICULO 90°: El Presidente por si o a petición de cualquier Concejal deberá llamar a la 
cuestión al orador que saliese de ella. 

ARTICULO 91°: Si el orador pretendiere estar en la cuestión, el Concejo lo decidirá 
inmediatamente con una votación, sin discusión y continuará aquél con la palabra, en caso de 
resolución afirmativa. 

ARTICULO 92°: Un orador falta al orden cuando viola las prescripciones del presente 
reglamento, cuando incurre en personalismos descalificativos u ofensivos, insultos o 
interrupciones reiteradas. 

ARTICULO 93°: Si se produjese el caso a que se refiere el artículo anterior, el Presidente por 
sí o a pedido de cualquier Concejal, si la consideración es fundada, se invitará al Concejal que 
hubiese motivado el incidente a explicar o retirar sus palabras. Si el concejal accediese a la 
invitación se pasará adelante sin más ulterioridades pero si se negase, o si las explicaciones no 
fuesen satisfactorias el Presidente lo llamará al orden. El llamamiento al orden se consignará 
en el acta. 

ARTICULO 94°: Cuando un concejal ha sido llamado al orden dos veces en la misma sesión, 
si se aparta de una tercera, el Presidente propondrá al Concejo, prohibirle el uso de la palabra 
por el resto de la sesión. 

SOBRE LAS VOTACIONES 

ARTICULO 95°: Las votaciones del Concejo serán nominales o por signos, la votación 
nominal se hará de viva voz por cada concejal, previa invitación del Presidente, la votación por 
signo hará levantando la mano los que estuviesen por la afirmativa y/o por la negativa. Así 
mismo si un concejal lo considerara, podrá pedirle a otro concejal la fundamentación de su 
voto. 

ARTICULO 96°: Será nominal toda votación para los nombramientos que deba hacer el 
Concejo por este Reglamento o por la Ley y además siempre que lo exijan una tercera parte de 
los concejales presentes, debiendo entonces consignarse en el acta los nombres de los 
sufragantes, con la expresión de su voto. 

ARTICULO 97°: Toda votación se contraerá a un solo y determinado artículo o proposición, 
más cuando estos contengan varias ideas separables, se votará por parte si así lo pidiere 
cualquier concejal. 

ARTICULO 98°: Para las resoluciones del Concejo, será suficiente la mayoría simple dé los 
votos emitidos, salvo los casos en que este Reglamento o la Ley 53 de la Provincia exij~~ · 

.· ... 
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AMONESTACIÓN: Se aplicará una amonestación cuando un concejal incurra en una falta 
considerada leve como ser: 
Expresiones ofensivas a la honorabilidad de los integrantes del Cuerpo Colegiado, de los 
funcionarios o de la Comunidad. 

• No respete los procedimientos administrativos de la Institución. 
• Acciones que a juicio de los ediles atente contra la honorabilidad del Cuerpo Colegiado o contra 

las normas de buenas costumbres de la comunidad. 
MULTAS : Serán pasibles de multas de hasta una indemnización por afectación de tareas 
particulares los concejales que incurrieran en faltas graves a saber: 

• Haber incurrido anteriormente dentro del mismo periodo de sesiones ordinarias en dos (2) 
amonestaciones, actos de violencia fisica u obscena, verbal, institucional dentro o fuera del 
Honorable Concejo Deliberante. 

• Concurrir en estado de ebriedad a los trabajos de Comisiones o Sesiones del Concejo. 
• Incurrir en otros tipos de adicciones que se opongan a las normas vigentes. 

ARTICULO 111°: Cualquier persona podrá solicitar en forma escrita una sanción a los 
concejales, fundamentando la misma la que será tratada por la comisión de Labor 
Parlamentaria. Esta comisión solicitará a él o los imputados que presente su descargo y 
evaluara lo peticionado, elevando en un plazo máximo de treinta (30) días su dictamen al 
Concejo quien resolverá si corresponde o no una sanción, sea esta Amonestación o Multa y su 
importe, o bien lo prescripto en el Artículo 136 de la Ley 53 mediante el voto de los dos tercios 
computados con relación a los miembros capacitados para votar, el o los imputados no tendrán 
voto. 

DE LAS LICENCIAS ANUALES 

ARTICULO 112° : Por licencia con razones médicas, los ediles podrán presentar sus 
respectivos certificados por un plazo no mayor a 30 días corridos, pasando ese plazo se debe 
realizar lo que corresponde al art. 14° del presente reglamento. 

ARTICULO 113° : Anualmente, cada edil gozará de un máximo de 10 días de vacaciones. Las 
mismas podrán fraccionarse para ser gozadas una parte durante el receso comprendido entre el 
20 de diciembre y el 1 o de marzo de cada año, y la otra fracción en el receso de invierno de 
cada año, sin que esto perjudique el periodo legislativo. -

ARTICULO 114°: En cuanto a las licencias especiales (entiéndase licencias por maternidad, 
por adopción, por estudios) las mismas se administrarán por lo que establece el Estatuto 
Municipal vigente o la norma que en un futuro lo reemplace. 

OBSERV ANClAS Y REFORMAS DE ESTE REGLAMENTO 

ARTICULO 115°: Todo concejal puede reclamar a la Presidencia la observancia de este 
Reglamento si juzga que se contraviene a él, más si el autor de la supuesta infracción pretendiera 
no haber incurrido en ella, lo resolverá inmediatamente una votación sin discusión. 

ARTICULO 116°: Todas las resoluciones que el Concejo expida en virtud de lo previsto en el 
artículo anterior, o que expida en general, sobre puntos de disciplina o de forma, se tendrán 
presentes para el caso de reformar o corregir este Reglamento. 

ARTICULO 117°: Cuando este Reglamento sea revisado o corregido, se insertarán en el 
Cuerpo de él y de sus respectivos lugares, las reformas que se le hubieran hecho. 

ARTICULO 118°: Ninguna disposición de este Reglamento podrá ser alterada o derogada por 
resolución sobre tablas, sino únicamente por medio de un proyecto en forma, que seguirá la 
misma tramitación que cualquier otro y será necesario la mayoría simple de los votos para su 
aprobación. 

ARTICULO 119°: Si ocurriese alguna duda sobre la inteligencia de alguno de los artículos de 
este Reglamento, deberá resolverse con una votación del Concejo, la cual necesitará la mayoría 
simple de los votos presentes para su resolución, previa la discusión correspondiente. 

ARTICULO 120°: Todo miembro del Concejo tendrá un ejemplar de este Reglamento. 


